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INFORME SECRETARIAL:  A despacho para informar que dentro del término de 

traslado el extremo pasivo contesto la demanda, y formulo excepciones de 

mérito, igualmente contesto la demanda el curador ad litem de los herederos 

indeterminados del causante Carlos Arturo Vallejo Claros. Sírvase proveer.  

Palmira,   26  de julio del año 2023. 

 

NELSY LLANTEN SALAZAR 

Secretaria                   

  
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 

PALMIRA – VALLE DEL CAUCA 

 
 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1287 

Palmira, veintiséis   (26) de julio de dos mil veintitres (2023)   

 

 Atendiendo la constancia secretarial, se tendrá por contestada la demanda y 

de las excepciones formuladas se habrá de correr traslado, advertido que el extremo 

pasivo no cumplió con la carga procesal de remitir al correo electrónico del extremo 

activo el memorial radicado el pasado 14 de  los corrientes, al tenor de lo normado 

artículo 3  de la Ley 2213 del año 2022 en concordancia con el numeral 14 del 

Artículo 78 del C. G del Proceso. 

 

                      Por lo expuesto, el juzgado: 

 

               R E S U E L V E: 

 

               PRIMERO: TENER por contestada la demanda por parte   de la heredera 

Mayra Alejandra Vallejo Narváez, a través de apoderado judicial. 

 

    SEGUNDO: Por secretaria córrase traslado de las excepciones 

propuestas conforme lo establece el art. 110 del C.G.P.   

 

    TERCERO: TENER por contestada la demanda por parte de los 

herederos indeterminados del causante Carlos Humberto Vallejo Claros a través 

de curador ad litem. 
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    CUARTO: ADVERTIR a los gestores judiciales, que de conformidad 

con los articulo 3  de la Ley 2213 del año 2022 en concordancia con el numeral 

14 del Articulo 78 del C. G del Proceso, todo documentos o memorial presentado 

al juzgado deberá ser enviado simultáneamente a los correos electrónicos de los 

demás partes y acreditarse su envió dentro de la presente actuación.  

 

 NOTIFÍQUESE. 

La Juez, 

 

  

MARÍTZA OSORIO PEDROZA 

 

 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 

PALMIRA  

 

En estado No.  119  hoy notifico a las partes el auto 

que antecede (Art. 295 del C.G.P.) 

 

Palmira,     27 de julio del año 2023 
La secretaria, 

 

       NELSY LLANTEN SALAZAR 
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